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INEXISTENTE Y NO ANEXA LA 
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RECURSO DE REVISIÓN: 3662/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ATENGO 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ. 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 17 diecisiete de 
agosto del 2022 dos mil veintidós. ----------------------------------------------------------------- 

 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 3662/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE ATENGO, para lo cual se toman en consideración los 

siguientes, y 

 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 

 

 

1. Solicitud de acceso a la información. De manera oficial el 27 veintisiete de mayo 

de 2022 dos mil veintidós, la parte promovente presentó una solicitud de información 

vía Plataforma Nacional de Transparencia, generando el número de folio 

140293022000125. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos, el día 09 nueve de 

junio de 2022 dos mil veintidós, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, notificó respuesta manifestándose en sentido NEGATIVA POR 

SER INEXISTENTE. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 27 veintisiete de junio de 2022 dos mil veintidós, la parte recurrente 

interpuso recurso de revisión, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

registrado con folio de control interno de este instituto 7697. 

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 28 veintiocho de junio de 2022 dos mil 

veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 3662/2022. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Pedro Antonio 

Rosas Hernández, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los 

términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Se admite, audiencia de conciliación, requiere informe El día 05 cinco de julio 

de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de 
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Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto correspondiente al expediente 3662/2022. En ese contexto, se admitió 

el recurso de revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRH/3471/2022, 

el día 06 seis de julio de 2022 dos mil veintidós, a través de Plataforma Nacional de 

Transparencia; y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Se reciben constancias y se requiere. Por acuerdo de fecha 14 catorce de julio 

de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias 

que remitió el sujeto obligado vía Plataforma Nacional de Transparencia, con fecha 11 

once y 12 doce de julio de 2022 dos mil veintidós, el cual visto su contenido se advirtió 

que remitió su informe en contestación al recurso de revisión que nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales 

serán valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuó con el trámite ordinario del presente recurso 

de revisión; ya que para efectos de llevar a cabo la celebración de dicha audiencia, 

ambas partes deberían manifestar su consentimiento, situación que no sucedió. 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, 

a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    
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Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el día 01 uno de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

 

7.- Vence plazo para remitir manifestaciones. Por acuerdo de fecha 08 ocho de 

agosto de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ciudadano en unión de su 

Secretario de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la parte 

recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de Ley y sus anexos, 

este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

Dicho acuerdo fue notificado a través de lista de estrados de fecha 08 ocho de agosto 

del año 2022 dos mil veintidós. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en los términos siguientes; 

 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la Información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases 

que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  Asimismo, los artículos 

cuarto y noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 

derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  
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III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ATENGO 

tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24.1, fracción XV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó 

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por la solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como el numeral 64 del Reglamento de la Ley de la materia. 

 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera extemporánea de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

95.1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Fecha de respuesta: 09 de junio 2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer 
recurso de revisión: 

10 de junio 2022 

Concluye término para interposición: 30 de junio 2022 

Fecha de presentación oficial del recurso de 
revisión: 

27 de junio 2022 

Días Inhábiles. Sábados y domingos 

 

VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de 

conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: No 

permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información pública 

de libre acceso considerada en su respuesta; advirtiendo que sobreviene una 

causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.    

 

VII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el primer punto del artículo 

99.1 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el sobreseimiento del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
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1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…) 
III. Que sobrevenga una causal de improcedencia después de admitido. 

 

La solicitud de información versa sobre lo siguiente:  

 

“1.- SOLICITO LA INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PARA QUE SUPERVICE Y COADYUVE A EXIGIR 
UNA RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA DE LO SIGUIENTE, Y QUE 
ENTREGUE LA INFORMACIÓN DEBIDAMENTE DOCUMENTA Y LIGA DEL VIDEO 
DONDE SE HAGA VALER EL DERECHO DE LOS JALISCIENCES DONDE ESTE 
CASO SE VENTILE EN LA MAÑANERA: 2.- EXIJO UNA RENDICIÓN DE CUENTAS 
DOCUMENTADA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: DE NATALIA 
MENDOZA SERVIN, DONDE DIGA CON CUALES REGIDORES Y FUNCIONARIOS 
DE LA UT DE LOS MUNICIPIOS Y DEL ESTADO, ASI COMO DE LOS DIF, LAS 
INSTITUCIONES, OPDS Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ESTA APALABRADA PARA 
DEBILITAR LAS ESTRUCTURAS DE GOBIERNO PARA SOMETER A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, ASÍ COMO AL GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO 
RAMIREZ, YA QUE DE BUENA FUENTE SE SABE QUE LA UDG LA PUSO AHÍ 
PARA GOLPEAR A ALFARO Y A SUS ALLEGADOS, EXIJO QUE RINDA CUENTAS 
YA QUE SÓLO ESTA SIRVIENDO A INTERESES PRIVADOS Y CORRUPTOS. 3.- 
QUE DIGAN EL GOBERNADOR Y LOS 125 PRESIDENTES MUNICIPALES Y 
TITULARES DE LAS DEMAS DE PENDENCIAS DE GOBIERNO, OPDS ETCÉTERA, 
QUE MEDIDAS HAN TOMADO PARA SUPERVISAR EL ROBO DE INFORMACIÓN 
Y SU PERSECUCIÓN PARA QUE NO CAIGA EN MANOS DE NATALIA MENDOZA, 
YA QUE HAY UN GRUPO DEL ESTADO DE JALISCO QUE OBRA A SU FAVOR Y 
EN DETRIMENTO DE CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, PARA 
PERPETUAR SU GANE EN LA ELECCCIÓN DE MAÑANA, SIN QUE VALGA EL 
EXAMEN DE LAS DEMÁS CIUDADANAS, DONDE AL MENOS HAY 5 CINCO 
MUJERES DE TRAYECTORIA IMPECABLE Y CON MAYOR PREPARACIÓN PARA 
OCUPAR ESE PUESTO DE PRESIDENTA DEL ITEI. 4.- QUE CIENCIAS 
FORENSES DESCLASIFIQUE LA INFOEMACIÓN QUE TENGA DE VINCULOS 
CON GRUPOS DE LA DELINCUENCIA Y ENTRE FUNCIONARIOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DE JALISCO CON NATALIA MENDOZA, YA QUE EL PUEBLO DE 
JALISCO TIENE DERECHO A SABER Y A LA MEMORIA, DE QUE ES CORRUPTA, 
Y QUE SÓLO TIENE LA IDEA DE LLEVAR UNA CAMPAÑA DE DESPRESTIGIO AL 
GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO, A LOS PRERSIDENTES MUNICIPALES Y A 
LA EXPRESIDENTA DEL ITEI. 5.- EXIJO QUE LA UDG ME ENTREGUE UN 
INFORME DONDE REVELE TODO LO QUE HIZO Y NO HIZO NATALIA MENDOZA 
SERVIN CUANDO AHÍ TRABAJO, SOLICITO TAMBIÉN SU EXPEDIENTE 
LABORAL DESADE SU INGRESO, PUES ELLA NO ES UNA BLANCA PALOMITA 
TAL COMO SE CREE, SINO UNA CORRUPTA QUE OBRA POR LA UNIVERSIDAD 
PÚBLICA MÁS CARERA DEL PLANETA LA NETA, Y DONDE SÓLO TRAE UN 
COMPLOT CONTRA ALFARO. 6.- SOLICITO VIDEO ESTENOGRAFICO DEL 
EVENTO DEL EXAMEN DE MAÑANA, SINO ME IRE A LA QUEJA Y QUEMARÉ AL 
ITEI Y A LOS LEGISLADORES JALISCIENCES DE CORRUPTOS, LO QUIERO EN 
MI CORREO ELECTRÓNICO; POR FAVOR CIUDADANO PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA AMLO, SUPERVICE ESTO, YA QUE EL ITEI TIENE LA FINALIDAD DE 
COMBATIR ACTOS DE CORRUPCIÓN Y AHORA SE ESTA CORROMPIENDO POR 
CULPA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA UDG, QUE POR CIERTO NO LO 
QUIERE NI A USTED NI ALFARO, Y POR CULPA DE LA CORRUPTA NATALIA 
MENDOZA, QUE POR CIERTO NO QUIERE A USTED NI AL GOBERNADOR 
ALFARO, ES MÁS, ESTÁ A FAVOR DE CARLOS LORET DE MOLA Y A FAVOR DE 
QUE A USTED SE LE CASTIGUE, SINO TOMA CARTAS EN EL ASUNTO PRONTO 
USTED SERÁ VÍCTIMA DE ATAQUES ASÍ COMO ALFARO. 7.- SOLICITO UNA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE TODOS LOS DIPUTADOS DE JALISCO DE SUS VINCULOS CON LA 
UDG Y CON NATALIA MENDOZA SERVIN, Y DONDE SE COMPROMETAN A NO 
SEGUIR CON PLANES PRIVADOS Y SE SOMETAN A ELEGIR A UNA 
VERDADERA PERSONA, SANA Y FINA, NO CORRUPTA Y CORRIENTE, LO 
QUIERO DOCUMENTADO Y POR ESCRITO, PUES SINO LO HACEN LUEGO 
TODO ESTO LO DENUNCIARÉ A USTED PRESIDENTE AMLO PARA QUE INICIEN 
UNA PERSECUCIÓN PENAL LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y SEPAREN 
DEL CARGO A LOS CORRUPTOS. 8.- QUE LOS COMISIONADOS RESTANTES 
ME ENTREGUEN UNA DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 



En ménto de lo anterior, tengo a bien remitirle el presente informe respec!I) aJ oficio que se descnbe dentro del 
preállbulo de este esaito. con el oo,eto de dar cumplmento al mismo, Sil más por el momento, me despido no san 
antes reiterarle rri consideración y afecto de Sle~e. 

parte de las áreas de gobierno. de esta comuna para garantizar el derecho que llene toda persona a la prorecci6o de 
sus dalOs personales en posesión de esos sujetos obligados, es mediar«e las bases, ¡mcipio, procedimientos y 
mecansrnos, compe11satorios y de seguooad ltsicas, édnlnistratJVas y técnicas, que avalen et cumpl1miemo y la 
electiva aplicaoón de la Ley de ProtecclÓn de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob~gados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 

Respecto a la PREGUNTA 3, advieno que la mfOllMCióo relacionada con el ejecutivo del Estado, asf como las 
relativas a los presidentes de los demás Ayl.lltamientos es lílfonnación que no compete a este gobierno murúcipal 
responder no obstanle lo~. respecto a este su¡eto obligado, 00/ cuenta que lamedidas que se han tomado por 

Aterdeló> su pellción. OOj cuenta que las PREGUNTAS 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, es I01ormaclóo que no refiere a las 
fcnlltades, ~teroas y funciones tanto de este gobierno m.ioopal como del DIF municipal, lo antenor es as/, 
conforme a los articulas 115, fracción m, de la Constíwción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79, 80, 81, 8l81s, 
82, 83, 86. de la ConstJb.lCióo Políaca del Estado de Jalisco, 37, 38, 38&s. 39 y 39Bis, de la Ley de Gobiemo y la 
Adminislraaón PúbUca Mllliopal del Estado de Jahsco: más alÍl. dchas pellCIOOes están vn:utadas a una cualidad 
peisonal, es decir, definir posíbles respues~ con base en la perspecwa. modo de pensar y de sentir del sujeto 
obligado que resuelva. de ahí (1.11!, dichas ~ntas, es lnlotmacíón que de acuerdo aJ astía*> 86Bis, punlO 2 de la Ley 
de T rcvisparencía y Acceso a la lnlomlaclón Púbica del Estado de Jalisco y sus Mul'JC1l)IOS, es información que no 
eXJste dentro los archivos de 1ramrte y co~enlraClóo de este sujeto obligado, s11 embargo, conforme lo establecen los 
artículos 5, ponto l, fracción 'X>/, 9, pooto 1, fracciones V, XIII, 24, punto 1, fracción I, 25, punto 1, fracción V, 121, punto 
1, fracción 1 de la Ley de Transparenaa y Acceso a la lnUmaaón Púbica del Estado de Jaisco y sus Mllliopios se le 
onenta a electo de que sofiate <icha información. aJ Gobierno Federal y del Estado de Jalisco, a la Unrversidad de 
Guadalajara y al Instituto de Transparencia. lnformacióo Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 
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QUE NO INFLUIRAN A FAVOR DE QUE SE REITERE EL CARGO DE NATALIA, 
SINO QUE SERÁN IMPARCIALES, PORQUE BIEN SABEN QUE AL MENOS HAY 
CINCO MUJERES, NO PERFILES, USEN LA MACETA, CINCO MUJERES CON LA 
CAPACIDAD Y TENACIDAD PARA CUBRIR EL PERFIL DE PRESIDENTA MUCHO 
MEJOR QUE ELLA PIDO QUE ESTO SE PUBLIQUE EN LA MAÑANERA DE AMLO 
MAÑANA” (Sic) 

 
 

Luego entonces, el sujeto obligado emitió respuesta manifestando lo siguiente: 

 

 

 

 

Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, la parte recurrente presentó 

su inconformidad, argumentando lo siguiente: 

 

“INTERPONGO MI QUEJA, PORQUE PRIMERO QUE NADA, DECLARA LA INFORMACIÓN 
INEXISTENTE Y NO ANEXA LA RESOLUCIÓN DOCUMENTADA, JUSTIFICADA Y CON LOS 
NÚMEROS DE LA LEY, LA CUAL DEBE EXPEDIR EL COMITÉ TRANSPARENTE (NO SE HAGAN YA 
ME ASESORARON TAMBIÉN SOBRE ESTO UNOS ABOGADOS, ASÍ QUE DEBE DE PROCEDER A LA 
VOZ DE YA) SEGUNDO. LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PUNTO 3 POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y/O TITULAR DE LA DEPENDENCIA, EN SÍNTESIS NARRA: 3.- QUE DIGAN EL 
GOBERNADOR Y LOS 125 PRESIDENTES MUNICIPALES Y TITULARES DE LAS DEMAS DE 
PENDENCIAS DE GOBIERNO, OPD’S, ETCÉTERA, QUE MEDIDAS HAN TOMADO PARA 
SUPERVISAR EL ROBO DE INFORMACIÓN Y SU PERSECUCIÓN PARA QUE NO CAIGA EN MANOS 
DE NATALIA MENDOZA...; POR LO QUE DEBEN DE ENTREGARME DOCUMENTO FIRMADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O TITULAR DE LA DEPENDENCIA, OPD, ETCÉTERA (O SEA, O SEA, O 
SEA, TODO SUJETO OBLIGADO POR EJECUTAR ACTOS DE AUTORIDAD, RECIBIR, GUARDAR, 
ADMINISTRAR O EJERCER RECURSOS PÚBLICOS, INFORMACIÓN PÚBLICA Y/O JUSTICIA) POR 
LO QUE TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS LOS JUECES, JUEZAS Y LEGISLADORAS Y LEGISLADORES, 
TITULARES DE DEPENDENCIAS DE JALISCO, PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES Y DE 
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OPD’S, ASÍ COMO TODAS LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS ESTATALES DEL ESTADO DE 
JALISCO, Y DEMÁS; QUIERO LA INFORMACIÓN DONDE ME ENTREGUEN DOCUMENTALMENTE 
TODO LO SOLICITADO, YA QUE NO ES UN PEDIDO, ES UNA SOLICITUD Y COMO COMUNICÓLOGO 
TENGO DERECHO A SER INFORMADO MEDIANTE EL DOCUMENTO, TAL Y COMO DEBE CONSTAR 
EN EL ARTÍCULO 6 Y LOS TITULARES ESTÁN OBLIGADOS A LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN, 
PUES ES UNA FACULTAD, COMPETENCIA Y FUNCIÓN DEL COMITÉ TRANSPARENTE, ASÍ QUE NO 
SE PUEDEN EVADIR DE LA RESPONSABILIDAD Y EXIJO LA ENTREGA A LA VOZ DE YA. POR LO 
DEMÁS, SI DETECTAN MÁS INFORMACIÓN TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CANALIZARLA, ESTÁ EN 
LA LEY, PÓNGANSE A TRABAJAR, USTEDES SON SERVIDORES PÚBLICOS, SON NUESTROS 
EMPLEADOS Y YO SOY LA VOZ DEL PUEBLO. TERCERO EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGÓ LA 
INFORMACIÓN DOCUMENTAL Y LA NEGÓ ROTUNDAMENTE SIN NI SIQUIERA GESTIONARLA POR 
MEDIO DE OFICIOS AL ÁREA GENERADORA O ÁREAS GENERADORAS, COSA QUE TIENE QUE IR 
ANEXO SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, 
SINO QUE ÉL MISMO CORROMPE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y USURPA LAS FUNCIONES, 
FACULTADES Y COMPETENCIAS DEL ÁREA GENERADORA, LO QUE SE COMPRUEBA PORQUE 
NO OBRA EN LA RESPUESTA OFICIO GIRADO AL ÁREA GENERADORA, NI RESPUESTA DEL ÁREA 
GENERADORA, MEDIANTE OFICIO DE ESTA, EL CUÁL TAMBIÉN DEBE DE ANEXARSE A LA 
RESPUESTA, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, 
SIEMPRE³³³³³³, Y EN CASO QUE DECLARE QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN, O LA CLASIFIQUE 
COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, DEBERÁ DE DARLE VISTA AL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA PARA QUE ESTE EMITA UNA RESOLUCIÓN (SINÓNIMO DE SENTENCIA) DONDE 
CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LO CONSTATADO POR EL ÁREA GENERADORA, Y DICHOS 
DOCUMENTOS TAMBIÉN DEBEN DE ANEXARSE SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, 
SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SINO QUE LA MISMA UT ME NIEGA LA INFORMACIÓN, 
LO CUAL ES UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE A MIS DERECHOS HUMANOS. P. D. QUE TODOS LOS 
PSEUDO MAESTROS: 1.- DEJEN DE HACERSE PENDEJOS; 2.- QUE ESTUDIEN Y/O SE CAPACITEN 
EN LA MATERIA; 3.- QUE RENUNCIEN; Y 4.- QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y ÓRGANOS 
GARANTES NO CONTRATEN GENTE INEXPERTA, INAPTA Y MUCHO MENOS INEPTA; 5.- 
TAMPOCO CONTRATEN GENTE PARA ENSEÑARLA YA ESTAMOS HARTOS Y YO SOY LA VOZ DEL 
PUEBLO DE MÉXICO. ATENTAMENTE: EL VERDUGO DE LOS OPACOS (ALIAS EL DOMADOR DE 
LEONES) MEJOR CONOCIDO COMO: EL EXPERTO INESPERADO ENTRE LOS INEPTOS E 
INAPTOS.” sic 

 

 

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe de ley, a fin de subsanar las 

posibles deficiencias generadas en la entrega de información, realiza una ampliación a 

fin de robustecer su dicho en su respuesta inicial, consistente en manifestarse en 

cuanto a las gestiones internas que se generaron a fin de dar cabal respuesta, esto 

cuanto al punto 3 tres, además señala que cumplió con dar respuesta a los puntos que 

le competen, ya que de la gran mayoría de la información solicitada, no se cuenta con 

información al respecto, por no encontrarse en el ámbito de sus facultades y 

atribuciones de acuerdo al marco normativo que lo rige, por lo que únicamente se 

pronuncia sobre el punto 03 tres, argumentando de manera adicional que desde que se 

recibió la solicitud si se atendieron los procesos de gestión interna para atender y dar 

cabal respuesta a lo solicitado, esto, apegándose a los términos de ley establecidos 

para tales fines. 

 

En ese sentido, la Ponencia Instructora dio vista del informe aludido, sin embargo, 

fenecido el plazo otorgado para que realizara las manifestaciones que ha su derecho 

conviniera, éste fue omiso en pronunciarse al respecto, teniéndosele entonces como 

conforme tácitamente. 
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Por lo tanto, para lo que aquí resolvemos, contamos que el agravio manifestado por la 

parte recurrente ha quedado subsanado por el sujeto obligado, esto en atención a lo 

manifestado a modo de ampliación, pronunciándose en cuanto a las gestiones internas 

que si fueron realizadas a fin de dar cabal respuesta a lo solicitado, además en ese 

mismo orden de ideas, se pronunció en cuanto a la inexistencia de información que 

atendió la misma por estar fuera de sus funciones y atribuciones, de acuerdo al marco 

normativo que la ley le confiere, encuadrando la hipótesis que contempla el artículo 86 

bis punto 1 de la Ley de la Materia, que a la letra dice: 

 

Artículo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Información – Procedimiento para Declarar Inexistente la 
Información 
 
1. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

 

 

Aunado a lo anterior se robustece lo señalado, de acuerdo al criterio 07/17, emitido por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, donde queda establecido: 

 

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el 

procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se 

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia 

confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la 

búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del 

análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan 

elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será 

necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la 

inexistencia de la información.1 

(Lo resaltado es propio) 

 

 

Expuesto lo anterior, a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos 

ocupa ha quedado sin materia, en virtud de que se subsanaron y quedaron 

desestimaron los agravios del recurrente, ya que el sujeto obligado emitió y notificó 

respuesta para así garantizar el derecho de acceso del recurrente; por lo que, se 

estima se actualizó la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

                                                 
1 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=inexistencia  

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=inexistencia
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el presente 

recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 95.1 

fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Se sobresee el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en 

el considerando VII de la presente resolución y con fundamento en lo dispuesto por el 

primer punto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.-  Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  



U3d31upe R3yg za Jlménez 
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Pe 10 Rosas Hemández 
Comisionado Ciudadano 

vador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 

 

 
 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 3662/2022, EMITIDA 
EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DIECISIETE DE AGOSTO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA 
QUE CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.-------------------------------------------------------------------------- 
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